
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO}IAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES,
JALTSCO

D I R E C C I  ON DE OBRAS PÚBLICAS

CoNvoCAToRIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DEI{TRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

PrtrttJ[?F$"3lo3on.=*roN DE BuENos ArREs, JALrsco DE AcuERDo ¡ r-o señn¡oo EN Los aRicur-os so, s7 y s8 DE LA LEy
DE oBRAs pÚeucAs Y SERVIcIos REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EL CAPITULO V DE SU REGI-AMENTO.

DIcHo pRocEDrMrENTo pERMANEcERA INVARTABLE DUMNTE n r:¡cucróru DE Los rRABAlos.

CAPITULO VI
DE LA ADJUDICACION Y CONDICIONES DEL CONTRATO

EL MUNrcIpro DE coNcEpcroN DE BUENos ArREt JALrsco poonn ruueruTAR, REDUcIR o cANcEt-AR coNcEPTos v volÚMeNes o
MoDrFrcAR ALGUNA DE lAs EspEcrFrcAcrorues oÉ Esros, AFEcTANDo A Los pRopuEsTos EN EL DocuMENTo No. pe-r c¡rÁloco
DE coNcEpros, sIN euE EST9 JUSTTFIeuE REcLAMAcTóru ¡lculrn poR eARTE DEL coNTRATisrA o REPERCUTA EN MODIFICACIONES
AL RENDIMIENTo y cbsro DE Los MATERIALES, RENDIMIENTo y cosro DE LA MANO DE OBRA Y RENDIMIENTO Y cosro DE |á
MAeuINARtA v eeulpb, eiraaleclÉNoose QUE EL nruÁt-rsrs e lrurecn¡c¡óN DE Los pREcIos uNrrARIos NUEVOS QUE sE GENEREN
coMo coNcEpros erriuononARros o coNVENIo ADrcroNAL pAnn LAs óeRAs rqonvo DEL MIsMo coNcuRso PoR INVITACION'
;iRÁn¿óN üé ¡ñd¡¡ls BAsEs DE cosro y RENDTMTENTo DE Los rNsuMos urrLrzADos EN coNcEPTos sIMILARES oel cnrÁloco
RESPECNVO.

CONDICIONES DE PRECIO. ,
Los rMBAlos Morrvo DE EsrA L¡crrAcroN, se nrcrn¡N BAJo t-A MoDALIDAD DE coNTMTo DE OBRA pÚeLIcA A sAsE DE PREcIos

UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

ronul v rÉnurNos DE PAGo DE Los rMBAlos:
EL ilUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE+ JATISCO PICRN¡ LOS TMBA]OS OBJETO DEL CONTMTO EN MONEDA TISO9!

MEDTANTE LA FORMULACIÓI'¡ O¡ ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TMBAJOS¿ QUE I-A CONTRANSTA PRESENTARA A I'A
REsIDENcTA oe supenvlslÓn pon penÍooos No MAYoRES DE UN MES, ACOMPAÑ¡OM O¡ LOS NUMEROS GENEMDORES
PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR I.A CTTADA RESIDENCIA Y LA FACTUM CORRESPONDIENTE. EL MUNICIPIO DE CONCEPCIOI{ DE
BuENos ArREs,:li¡sco cueruRA A t-A coNTMnsrA EL IMeoRTE DE sus EsrIMAcIoNEs DENTRO DE uN P¡-Azo No MAYOR DE 20
ohs rutrunAles co¡lrnoos A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA.

D(rcUMENTO CONTRACTUAL:
EL CONCURSANTE ADJUDICADO, PREVIAMENTE A I.A FIRMA DEL CONTMTO OEECRA PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTMTO, COPIAS

cERnFrcAD¡s DEL AcrA coNsrrrLrnvA DE r-A EMPREsA Y sus MoDIFIcAcIoNE:,-1:i_c99 ?E! IETllgNIo_D^EL APoDERADo
LEGAL. LA PNOPOSTCIó ¡ DEL CONCURSANTE FAVORECIDO CON EL FALLO, SCNR IruCONPOMDA COMO DOCUMENTACION ANE(A AL
CONTMTO. 7

cRrrERros pARA LA evllulcrón Y ADJuDIcAcTól oel col{TRATo:

EL MuNrcrplo DE coNcEpcroN DE BuENos ArREt JAusco, rvat-u¡n¡ LAS PROPUESTAS SEGÚN Lo DISPUESTO EN EL ART. 38 DE
LA LEY DE OBRAS PÚSL¡CIS Y SERVICIOS REI¡CIONADOS CON tAS MISMAS Y LOS ART. 36Y 37 DE SU REGLAMENTO'

EL MUNrcIpro DE coNcEprcroN DE BUENos ArREg lAusco, PArtR HAcER u evnlulclÓN DE LAs PRoPosIcIoNes, verurtcaRÁ que

t-As MISMAS cuMpLAN t-As coNDICroNes uctncs DcGIDAS E INCLUyAN LA INFoRMACION, DocuMENTos Y REQUISITOS
soLlcrrADos EN LAS BAsEs_ qE¿rcffAcróru v sus ANE(os, euE Los REcuRSos PRoPUESToS PoR EL CoNCURSANTE SEAN Los
NEcEsARros pARArtrGut&&iiis¡acrmwqENTE, coryFoRt4E AL PRoGMMA oe s¡cuclótr¡, LAs cArynD4?_El_?E_IR:lBAl9:

FFISebFslfts;1QÜÉ El
VlGEltmS EN LA'ZONATY
UAtmnBlqUtqffiH::mmffi'-¡'3tf#',i,'ülffSl¡*R'^3"'f$:¡%r$,%3ffi't?5i'3ilH#3:
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